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SECRETARIA. Montería, diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). Pasa 
al Despacho de la señora juez el presente proceso, informándole que está pendiente por 
estudio de admisibilidad.  Sírvase proveer. 
 
YAMIL MENDOZA ARANA 
Secretario 
 

                       Diecinueve (19) de diciembre dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL 

DEMANDANTE ANTONIO QUERUBIN JIMÉNEZ LARRARTE –CC. 6.872.411 

APODERADO Dra. ROSA AMELIA RODRÍGUEZ NOGUERA –CC. 34.999.615 y 
T.P. 23.650 del C.S.J. 

DEMANDADO CAJA COMPENSACIÓN FAMILIAR DE CÓRDOBA “COMFACOR” 
–NIT. 891.080.005-1 

RADICADO 23001 31 03 003 2023 00246 00 

ASUNTO AUTO- INADMITE DEMANDA  

AUTO N°  

 

ASUNTO A RESOLVER 
 

Se encuentra a Despacho la demanda verbal de responsabilidad civil 
extracontractual en referencia, para resolver sobre su admisibilidad. 
 

Previo a su estudio, el Despacho procede a verificar en la Plataforma SIRNA la vigencia 
de la tarjeta profesional de la abogada ROSA AMELIA RODRIGUEZ NOGUERA –CC. 
34.999.615 y T.P. 23650 del C.S.J.; la cual se encuentra en estado VIGENTE. Ver. 
 

 
            

CONSIDERACIONES. 
 

Al revisar el libelo incoatorio, encuentra esta Agencia Judicial las siguientes 
falencias: 
 

1. No es claro si la parte demandante es persona natural o persona jurídica, por cuanto 
se adosa certificado de existencia y representación de ANTONIO JIMÉNEZ 
LARRARTE OTORRINOLARINGOLOGO IPS S.A.S. –NIT. 901.281.515-4 y la 
demanda y el poder indican que el demandante es la persona natural ANTONIO 
QUERUBIN JIMÈNEZ LARRARTE –CC.  6.872.411. 
 

2. De los hechos se extrae, que la obligación recae en el PROGRAMA DE LA EPS-S 
DE LA CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DE CÓRDOBA, sin embargo, se 
presenta la demanda contra la CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DE 
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CÒRDOBA alegando una responsabilidad solidaria, pero no se indica ni 
acredita si dicha “responsabilidad solidaria” es legal o convencional, ni su 
fundamento normativo o convencional. 

 
3. Se está presentando una demanda de Responsabilidad Civil Extracontractual, pero 

las pretensiones apuntan al pago de una obligación, lo cual es propio de un proceso 
ejecutivo. 

 
Es pertinente recordar, que la Responsabilidad Civil Extracontractual parte del 
perjuicio que un sujeto le cometió a otro. 
 

 
Por lo antes anotado, y de conformidad a lo establecido en el artículo 90 del C.G.P. 
se procederá a inadmitir la presente demanda y se concederá a la parte 
demandante el término de cinco (05) días para que subsane las falencias 
señaladas, presentándose demanda integrada con la subsanación y anexos, 
so pena de ser rechazada. Esto, con el fin de evitar confusiones a futuro. 
 
 

Finalmente, se reconocerá personería a la abogada ROSA AMELIA RODRIGUEZ 
NOGUERA, como apoderada del Dr. ANTONIO QUERUBIN JIMÈNEZ 
LARRARTE –CC.  6.872.411, en virtud del poder adosado.  
 

De conformidad con lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería. 
 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: INADMITIR la presente Demanda Verbal, por no venir ajustada a 
derecho.  
 
SEGUNDO: CONCEDASE a la parte demandante el término de cinco (05) días 
para que subsane los defectos señalados. Presentándose demanda integrada 
con la subsanación y anexos, so pena de ser rechazada. 
 
TERCERO:  RECONOCER personería a la abogada ROSA AMELIA 
RODRIGUEZ NOGUERA, como apoderada del Dr. ANTONIO QUERUBIN 
JIMÈNEZ LARRARTE –CC.  6.872.411, conforme al poder adosado.    
 
CUARTO: RADÍQUESE y ARCHIVESE copia de la demanda, de manera virtual.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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LA JUEZA 

 
 

 
 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
 
Sbm. 

Firmado Por:

Maria Cristina Arrieta Blanquicett

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 3

Monteria - Cordoba
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